 

LO DENUNCIAN EX COMBATIENTES DE MALVINAS 
“Aun hay estaqueadores que cobran pensiones honoríficas 
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Ya es noticia nacional la denuncia de ex combatientes de Malvinas quienes aseguraron que hay oficiales que cobran pensiones honoríficas y que sin embargo se encuentran acusados de delitos contra los derechos humanos cometidos contra los propios soldados argentinos durante la guerra en las islas. 

Cobró trascendencia nacional la denuncia de los ex combatientes de Malvinas correntinos, que acusan el cobro de pensiones honoríficas por parte de oficiales del Ejército que se encuentran acusados (y en algunos casos procesados) por delitos contra los Derechos Humanos cometidos durante el último gobierno de facto. El caso envuelve también a los militares involucrados en los estaqueamientos de ex conscriptos, presentación hecha por la Provincia de Corrientes en la Justicia Federal de Tierra del Fuego.

Un informe aparecido esta semana en el diario Página 12 pone al descubierto que la Anses continúa pagando las pensiones honoríficas por su participación en la guerra de Malvinas a doce hombres de las Fuerzas Armadas implicados a su vez en causas por delitos de lesa humanidad, cometidos como parte de los grupos de tareas durante el último gobierno de facto. Ayer, desde el Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas de Corrientes (Cescem), ampliaron la denuncia.
"Me animo a decir que la sigue cobrando el 99 por ciento de los acusados en la denuncia por estaqueamientos en Malvinas que radicamos junto a la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Provincia", señaló en declaraciones a El Litoral el ex combatiente Orlando Pascua, dirigente del Cescem.

En la causa, donde hay 62 acusados, sobresalen los nombres de oficiales de alto rango en el Ejército, como el general de brigada a cargo del Comando de Monte XII -en Misiones-, Mario Gabriel Dotto, a quien el malvinero de Paso de los Libres Mario Romero lo señaló como responsable del estaqueamiento en las islas de un soldado que tomó un paquete de galletitas sin permiso.

Asimismo, está acusado en la denuncia correntina el capitán de fragata Julio César Binotti, que en 1982 integró el Batallón de Infantería de Marina 5 y ordenó estaquear a un soldado chaqueño, de apellido Ferreyra, por un supuesto acto de indisciplina. "Lo ataron al suelo por los pies y las manos y le tiraron encima una lona, que no lo dejaba ver qué podían hacerle. Lo tuvieron así desde la mañana hasta la media tarde, durante siete horas", relató Pascua.

Además, se encuentran señalados, el General de Brigada (R) Juan Ramón Mabragaña y el subteniente Jorge Taranto, quien utiliza el seudónimo Baroni y es reconocido como conductor de un programa radial sobre Malvinas en Buenos Aires.

En rigor, el pedido de los ex combatientes es que el Ejecutivo de la Nación anule el decreto 886/05, que había sido firmado por el ex presidente Néstor Kirchner, tras otra serie de normativas que buscaban satisfacer las deudas del Estado con los que pelearon en las islas. Con la medida se amplió a los uniformados el beneficio de tres jubilaciones mínimas (más de dos mil pesos) que ya se había establecido en 2004 para los ex combatientes.

Y aunque fueron excluidos los militares que resultaran condenados por la Justicia en varios tipos de delitos, entre ellos los de violaciones a los derechos humanos, nada se dice de los procesados, como Binotti, ni de los acusados, como Dotto, Mabragaña o Taranto.

E incluso, el 1 de septiembre el diario Clarín señaló que, pese a estar cuestionados en los juicios por los Derechos Humanos, el Anses continúa pagando las pensiones honoríficas de los militares a sus familiares. 
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